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Secretaría Junta de Gobierno

NIF: P2400000B

        EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA
POR LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE
LEÓN EL DÍA 24 DE ENERO DE 2020 PARA SU PUBLICACIÓN EN EL
TABLÓN DE ANUNCIOS DE LA CORPORACIÓN (arts. 81.1.g. y 197 del ROF).

        Se reúnen bajo la Presidencia de D. Eduardo Morán Pacios, Ilmo. Sr.
Presidente de la Diputación Provincial de León, los Sres. Diputados:

        Actúa de Secretaria Dª Cirenia Villacorta Mancebo, Secretaria General de la
Diputación, estando presente D. Rafael Benito y Benítez de Lugo, Interventor
General de la Diputación.
        Abierta la sesión se adoptaron los siguientes acuerdos:

D. Matías LLorente Liébana
D. Antonio Alider Presa Iglesias
Dª Carolina López Arias
Dª Ana María Arias González
D. Santiago Dorado Cañón
Dª María Avelina Vidal García

No asisten:
D. Nicanor Jorge Sen Vélez
D. Luis Alberto Arias González

1.- Aprobar el acta de la sesión celebrada el día 17 de enero de 2020.

2.1.- Sentencia nº 264/2019, de 21 de noviembre, que estima el recurso
interpuesto por la representación de D. Juan Miguel Cañibano Álvarez y
Allianz Compañía de Seguros y Reaseguros, SA, contra la Resolución de
Diputación de fecha 23/05/2019, por la que se desestima la reclamación de
responsabilidad patrimonial planteada, y se condena a pagar al Sr. Cañibano
300 € y a Allianz 618,90 €, más intereses.

2.2.- Sentencia nº 8/2020, que desestima el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por ‘UTE SAD Diputación de León’ contra la Resolución
desestimatoria de 29 de noviembre de 2018, de la reclamación presentada el
3 de octubre de 2018 en solicitud de abono de intereses de demora
devengados en el marco del contrato de servicio de ayuda a domicilio, con
imposición de costas a la actora.

3.- Admitir a trámite el recurso de reposición presentado por D. A.A.R., contra el
acuerdo de la Junta de Gobierno por el que se resolvió el expediente
disciplinario y desestimarla pretensión formualda por A.A.R. en el recurso
referido.
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Secretaría Junta de Gobierno

NIF: P2400000B

1.SP. Rectificar el error material padecido en el acta de la sesión celebrada por la
Junta de Gobierno, el 27 de diciembre de 2019, a propósito del Asunto nº 2
de la sesión abierta al público, por el que se autorizó la modificación de los
contratos correspondientes a los lotes I y II de los servicios de ayuda a
domicilio en municipios de menos de 20.000 habitantes de la provincia de
León, a fin de incrementar las horas de servicio prestadas.

VºBº
LA SECRETARIA GENERAL,EL PRESIDENTE,
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